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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 2416/13 
C7

 
CONVENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto 

Convalidado por Ordenanza 3389/13  

TIGRE, 2 de octubre de 2013.-  

VISTO:  

La addenda del 27 de mayo de 2013 al protocolo adicional del convenio 
de colaboración con la Universidad Tecnológica Nacional (UTN), Facultad Regional 
General Pacheco del 20 de diciembre de 2007, y,  

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase la addenda del 27 de mayo de 2013 al protocolo adicional del 
convenio de colaboración con la Universidad Tecnológica Nacional (UTN), Facultad 
Regional General Pacheco del 20 de diciembre de 2007, registrado por Decreto 2399/07 y 
convalidado por Ordenanza 2865/08, por errores materiales involuntarios en la cláusula 
tercera (precio) y sexta (vigencia), relacionado con el programa Sistema de monitoreo por 
GPS y Cámaras de Control de Tránsito , a cargo de la Secretaría de Protección Ciudadana.  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase.  
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FIRMADO

 

Eduardo Cergnul 
Secretario de Gobierno     
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